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EXTRACTO 

[Escritura No: ]20151701014P02610 ] 

ACTO Q CONTRATO: —. 
E ET a ACLARATORÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]22 DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:14) 

OTORGANTES   
  
  

  GOLDEN BRIGDE 
Jurídica [CORPORATION GÓBRICORP. REPRESENTADO 

SA. 
POR .' * | RODRIGUEZ 

[RMA MARISOL DELGADO 

  
  
                
  

  
  
  PICHINCHA: 

  

    BENALCAZAR * 

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7. 
OBJETO/OESERVACIONES: 

o 

CUANTÍA DEL ACTO o 
CONTRATO: 00. INDETERMINADA . +3"    
    

  

  

  

00
0 

¿2
:3
0 

81
/6
0/
87
 

1 ' | | 

maz 4 
. XQ 2 L E 
=z OYE 
3m2 kh 
hz= 
o 324 

a 
ao 
= 0 
Ey 
dy 

O 
S 

A 
Lo   

 



DR, ALEX BARRERA ESPIN 
_ NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

     ESCRITURA. PUBLICA DE ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA 
0 ( 

Xi COMPAÑÍA GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. 

| 

? QUE OTORGA: 

LA| COMPAÑÍA GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A., 

¡REPRESENTADA POR IRMA MARISOL DELGADO RODRÍGUEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI 4¡COPIAS.- 

D.S. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy, VEINTE Y DOS 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTOR ALEX 

BARRERA ESPÍN, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública de ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, la señora IRMA 

MARISÓL DELGADO RODRÍGUEZ, de estado civil casada, en su 

calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA GOLDEN BRIDGE 

CORPOBATION GOBRICORP S.A., de conformidad con documento 

que se adjunta como habilitantes al presente instrumento 

público. La compareciente es de nacionalidad colombiana, 

        
   

    

domiciliada en la ciudad de Guayaquil y de paso por esta 

ciudad. y Distrito Metropolitano de Quito, ma 

hábil wy capaz en derecho para contratar y obliga 
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DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITA 

  

    
E) 
E cn raro DE 

NOTARIO 14 / 

  

quien de conocer doy' fe por haberme exhibi SN su Ls 
En PO. E r 

documento de identidad, cuya copia por mí agrego a SSta=s— 

escritura como documento habilitante, advertida que fue 

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en forma aislada 

de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, me solicita que eleve a Escritura Pública la 

minuta Que hoy me presenta y que transcribo a 

continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de la que conste, la ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA de la 

Compañía GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción 

de esta Escritura Pública, IRMA  MARISOL DELGADO 

RODRÍGUEZ, en su calidad de Gerente General de la 

compañía GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. como 

lo acredita con la copia del nombramiento debidamente 

inscrito, que se agrega como documento habilitante a 

esta escritura; la compareciente es mayor de edad, 

ejecutiva, de estado civil casada, de nacionalidad 

Colombiana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil y de 

paso por la ciudad Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaz conforme a derecho para co    
   

   
obligarse dentro del presente contrato. 

ANTECEDENTES. a) GOLDEN BRIDGE CORPORATION 

S.A. es una compañía anónima ecuatoriana 

  

 



  

DR. ALEX BARRERA ESPIN 
- NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

fue constituida el veinte (20) de abril de dos mil cinco 

(2005), ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el ocho (08) de 

3urlio de dos mil cinco (2005). b) Mediante escritura. 

pública otorgada el ocho (08) de noviembre de dos mil - 

cinco (2005), celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del cantón Ouito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cartón, el dos de Octubre de dos mil seis (2006), la 

compañía realizó un cambio de denominación y reforma del 

estatuto social de la compañía. <a) Mediante escritura 
o o 

pública otorgada el veintiséis (26) de mayo de dos mil 

quince (2015), celebrada ante el Notario Trigésimo 

Quinto del cantón Quito, Doctor Santiago Federico 

Guerrón Ayala y debidamente ¡inscrita en el Registro 

- "Mercantil del mismo cantón, el veinticuatro (24) de 

  

julio de dos mil quince (2015), la compañía realizó un 

Auniento de Capital y reforma de Estatutos Sociales. d) 

La. Junta General ' Extraordinaria Y Universal de 

Accionistas de la Compañía GOLDEN BRIDGE CORPORATION 

y GOBRICORP S.A., celebrada en la ciudad de Quito, el diez 

(10) de diciembre de dos mil quince (2015), resolvió por 

I : , , . . 

unanimidad de todos los accionistas presentes y por las 

    
   

representadas, realizar una Aclaratoria y Rectíficatoria 

a la escritura de Aumento de Capital y( Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía, otorgada el "veintiséis 

(26) de mayo de dos mil quince (2015) e TEO 

 



- expuestos, la señora IRMA MARISOL DELGADO RODRIGUEZ, por 

los derechos que representa de GOLDEN BRIDGE CORPORATION 

resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal 

como documento habilitante a esta escritura DECLARA que 

. deja, ACLARADOS Y RECTIFICADOS los siguientes puntos del 

“Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

- cantón Quito, el veinte y cuatro (24) de Julio del dos * 

“mil quince (2015), como en efecto ló hace: Respecto del. 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, - 

Y... (que se Cancela por capitalización de 

  

DR. ALEX BARRERA ESPIN ¿ON a 

  

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO ¿42 “N 
- or 2 GLARIO 14 S 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinticualo, ] or 

    
z 

| a | AS 
(24) de julio de dos mil quince (2015); todo lo cual, nn 

conforme al Acta que se agrega -: como documento 

habilitante a la presente escritura. TERCERA: 

ACLARATORIA Y  RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes 

GOBRICORP S.A.;' en su calidad de Gerente General de la 

misma, debidamente autorizada y en cumplimiento a lo. 

de Accionistas de dicha Compañía, celebrada diez (10) de. 

diciembre del dos mil quince (2015), y que se la agrega 

Accionistas, celebrada el diez (10) de Abril “de dos mil 

quince (2015) y de la escritura de Aumento de Capital de e 

la Compañía GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. , o 

realizada el: veinte y seis (26) de mayo del dos mil. 

quince (2015) e inscrita en el Registro Mercantil del | 

celebrada el diez (10) de Abril de dos mil quince 

(2015), en el primer punto del orden del día,     

   

  

segundo, se rectifica Y aclara las palabras que' dicen:   
legales”, ' que serán reemplazadas por las palabras que



  

dirán: 

DR. ALEX BARRERA ESPIN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

“o que se Cancela en por compensación de 

créditos”. En el segundo punto del orden del día del 

  

  

  

    

Actá en mención, después del segundo párrafo, se 

rectifica y aclara el cuadro contenido en el Acta, que 

en éste momento se detalla de la siguiente manera: o 

NUMERO - 
CAPITAL ¡| COMPENSACION | CAPITAL 

ACCIONI 5 TAS DE , PORCENTAJE 

SUSCRITO CREDITOS TOTAL 

ACCIONES: 

ANNAPOLIS 

WORDLWIDE 15.500 $15.000 $15.000 $15.500 505 

S. A. 

VANHILL 

HOLDINGS 15.500 $15.000 $15.000 $15.500 50% 

S.A. 

Total: 31.000 $30.000 $30.000 $31.000 - 1003               

Al 'ser erróneo el cuadro antes descrito, deberá ser 

reemplazado por el cuadro detallado a continuación: 

  

  

  

    

NUMERO 
| CAPITAL | COMPENSACIÓN | CAPITAL 

ACCIONISTAS DE . 2. | PORCENTAJE 
SUSCRITO | DE CRÉDITOS | TOTAL. 

ACCIONES | 

ANNAPOLTS | 

WORDLWI DE 500 $15.000 $15.000  |$15.500 50% 

S. A. o 

VANHIDL — 

HOLDINGS 500 $15.000 $15.000 |$15.500. 

S.A: | o 

Total: 1.000 | $30.000 $30.000 .|$31.000             
  

   



DR. ALEX BARRERA ESPIN ( ¿a A 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITÓS ___— % A 

l = NOTARIO 14. El 
WNSTTT TAR y 

  

  

   adjunto al Acta de la Junta General Extraordinaria de 

o Accionistas, de diez (10) de Abril de dos mil quines 

(2015) se cambia el texto que dice —VCAPIT. "RES. LEG. 

por el que dirá: “COMPENSACION DE CREDITOS”, manco al 

cuadro de integración que también adjunto a la presente 

Acta, para mayor claridad de la rectificación. 

. Igualmente, en la citada Escritura celebrada el veinte y 

“seis (26) de mayo de dos mil quince (2015), ante. el: 

- Doctor Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto 

del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el veinte y cuatro (24) de Julio del 

dos mil quince (2015); en la CLAUSULA TERCERA: AUMENTO 

DE CAPITAL, en las frases que dicen: ".se suscriben 

TREINTA MIL (30.000) nuevas acciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,00) cada una, que 

caricelan por. capitalización de reservas legales.”,. se - 

Ñ rectifica y aumenta en el siguiente sentido: “se | 

“suscriben. TREINTA MIL -(30.000) nuevas acciones “de: UN : 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,00) cada. 

una, que son canceladas con la cuenta “Compensación de 

Créditos”. Con las citadas aclaratorias y ratificatorias : 

a los citados documentos, la compareciente manifiesta". 

que las Aclaraciones Y Rectificaciones citadas, es lo: 

único que cambia del contenido del Acta de Junta Ge    
Extraordinaria y de la Escritura de Aumento de 

Reforma de Estatutos de la Compañía GOLDEN BR   CORPORATION GOBRICORP S.A., la misma que en los demá 

    

  
             



  

| DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

términos y estipulaciones se mantiene inalterable. 

CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Conforme al Acta que se la agrega 

como documento habilitante, todos los Accionistas 

reunidos, resolvieron ¡por unanimidad autorizar al 

Gerente General de la Compañía, para que a nombre y en 

representación de la misma, continúe realizando todos 

los: trámites que sean necesarios, y suscriba con su sola 

£irha la escritura correspondiente, “así: como para que 

autórice al o los Abogados de la Compañía, la 

realización de los trámites pertinentes y tendientes a 

la ¡Legalización e inscripción de las escrituras en el 

Registro Mercantil respectivo. QUINTA: CUANTIA.- La 

cuantía en razón de la naturaleza, es indeterminada. 

Usted, Señor Notario, anteponga y agregue las demás de 

estilo, para la plena validez y perfeccionamiento de 

esta escritura pública.” HASTA AQUÍ ' LA MINUTA que se 

encuentra firmada por la Abogada Verónica Isabel 

Regalado Regalado, con matrícula profesional número ocho 

mil, seiscientos sesenta y uno del' Colegio de Abogados 

de . Pichincha, - la . misma . que con “las enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por. mí, el Notario, queda elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal.- En este acto 

se cumplieron con los mandatos y preceptos legales del 

caso; - Y, leída que le Ñ fue a la compareciente” 

a en 

  

íntegramente por mí el Notario, se afirma y ratifj 

su total contenido, y para constancia firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de * 

    
  



  

DR. ALEX BARRERA ESPINO 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QuITgé 

ROTA NOTARIO 14 14 E) 
5 sde 

. : : Ra AA 

esta notaría, de todo lo cual doy fe.- A o: UN Y . N o $ 

Nro UNA 

  

  
    

  

- SRA. MARISOL DELGADO RODRIGUEZ. 

" GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A.    C.C. 0430058 5S-7 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 
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Quito, 27 de yo HS PARIO 1 al 3 

Señora Leda. No 

IRMA MARISOL DELGADO RODRIGUEZ 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía "GOLDEN BRIDGE CORPORATION 
GOBRICORP S.A.”, celebrada en esta ciudad de Quito, el día 27 de Mayo de 2015, tuvo 
el acierto de elegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por un 

período de CINCO (5) años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, de manera individual, y tendrá además los deberes y atribuciones que le 

señalan el Estatuto Social. 

CONSTITUCION: 20 de Abril de 2005, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

CAPITAL: $ 1.000,00 

INSCRIPCION: 08 de Junio de 2005, en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

   
    : £ 

UILERMO AG 10 INTRIAGO 
Sefretario Ad-. 100 / 

Yo, IRMA MARISOL DELGADO RODRIGUEZ, dejo constancia de mi aceptación en la 
elección al cargo de GERENTE GENERAL de la SE 
CORPORATION GOBRICORP S.A., por el plazo de CINCO (5) años, y en los términ 
que anteceden. Quito, 27 de Mayo de 2015. 

        

      

   

IRMA MARISO); SS ROBRIGUEZ 
GERÉNTE GENERAL 

C.C. 093005855-7 

Y
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TRÁMITE NÚMERO: 40969 
E : 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE TORIÓO53. 500. | 28422 
FECHA DE E 1 18/06/2015 

9621 

LIBRO OE NOMBRAMIENTOS. 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. 
, NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DELGADO RODRIGUEZ IRMA MARISOL 

IDENTIFICACIÓN 0930058557 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: . a CINCO AÑOS       

    

      
     

  

  

3. DATOS ADICIONALES: : 

CONST. RMH 1332 DEL:08/06/2005.- NOT, MI sE 
  

  

  

    
  

el
 

q
 

    

Y
 

u
i
 

  

E. > 
e, Bet et E EN 4 

Es fiel Compulsa de la copia certificada 

queen 0)3- fojas útiles me fue o 

presentada y devueltó al interesado. 

Quito,    
22 DI€ 

 



  

  

  

( uE 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES a 

SOCIEDADES E: MES o Y 
NUMERO RUC: 1791998979001 OR N 

RAZON SOCIAL: GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. — / / po Se i 

- NOMBRE COMERCIAL: GOLDEN BRIDGE CORPORATION S.A, da YA RIO 17 El / 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS A Lt y 
REPRESENTANTE LEGAL; DELGADO RODRIGUEZ (IRMA MARISQL o 0 

- CONTADOR: SAN LUCAS VANEGAS JORGE ANTONIO AR 

*- FEC,ÍNICIO ACTIVIDADES: * 08/08/2005 FEC. CONSTITUCION: 08/08/2005 * 

o FEC. INSCRIPCION; 11/08/2005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: "15/02/2043 

* ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:   

: MENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LIBROS. 
e 

: DOMICILIO TRIBUTARIO; 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION): Barrio: JIPIJAPA Calle: AV. RIO COCA 
- Número” 1825 intersocción: ISLA GENOVESA Referáncia ubicación, DIAGONAL A LA SECRETARÍA MEL AMBIENTE 

. “Felefono Trabajo: 022261736 Telefono Trabajo: 022293699 Celular: 0989449446 Email: jsantucas(Hgoldenbrdge-ec. com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

Provincia: PICHINCE lA Cantón: QUITO 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 
  

* * ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y Y AQMINISTRADORES 

“¡ANEXO RELACION DSPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN-DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

: DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

po FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dora DO O ABIERTOS: 3 
o Episoiccion: E REGIONAL NORTÉS PICHINCHA o - CERRADOS: - 3 

  

FIRMA D 
> Usuario: PIEOSOSON     

Página 1 de 47 
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, REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: - 1791998979001. 
RAZON SOCIAL: GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. NS, S LA 

] SARDÁ ECU 
ES 

l 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 001. ESTADO” ABIERTO MATRIZ — FECTINICIO AÉY, 08/08/2005 

NOMBRE COMERCIAL: GOLDEN BRIDGE CORPORATION S.A. - FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : : 

ACT IVIDADES DE EDICION DE REVISTAS CULTURALES 
AGTIVIDADES DE IMPRESION DE. REVISTAS CULTURALES ' : . , 
ACTIVIDADES DE PRODUCCION Y GRABACIÓN DE PROGRAMAS. CULTURAL ES s 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE-REVISTAS Y FOL LETOS. 
VENTA AL [POR MAYOR Y.MÉNOR DE LIBROS. 

“VENTA AL'POR MAYOR Y MENOR DE AUDIOVISUAL ES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: , 

Provincia: pat ÍINCIAA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA  CONCEFCIÓN) Barrio: IPUAPA Callo: AV, RÍO COCA 
Número: 1925 intersección: ISLA GENOVESA Referancia; DIAGONAL A LA SECRETARÍA DEL AMBIENTE Tolofono Trabajo: 
0222 $ 136 Tolefono Trabajo. 022293699 Celular: 0989349446 Email: jsanlucasBgoldenridge-ec. com * 

    Ko. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEGCÍNICIO ACT. 3001006 

'NOMBRE-COMERCIAL: GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP FEC. CIERRE: * 
A _FEG, REINICIO: * 

ACTIVIDADES. ECONÓMICAS: o 

ACTIVIDADES DE EDICION. DE REVIS? TAS CULTURALES - 

ACTIVIDADES DEIMPRESIÓN DE REVISTAS CULTURALES .' 
“ACT IVIDADES. DE PRODUCCION Y GRABACIÓN DE PROGRAMAS CULTURALES 

-- VENTA ALIPOR MAYOR DE PARTITURAS, DISCOS Y CINTAS GRABADAS. ] 
VENTA AL¡POR MAYOR Y MENOR DELIBROS,  . o 
 VENTAAL ¿POR MAYOR Y MENOR DE AUDIOVISUALES. A o A 

pIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
. Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parcoquía. TARaU Ciudadela: COorR. GUAYAQUIL: Número: SOLAR 6 Relerencia: . 
FRENTE ALCÉNTRO COMERCIAL MAL| DEL SOL Manzana. 9 Telefoño Trabajo: 042296090 Teleiorio Trabajo: 042295999. " Po 

— Telefono Trabajo: 042296090 Fax: 042295999. Emaf llopez(Dgoltenbiidge- ec.com os z 

   
  

  

Fran o icoNreuveRtE. a Z o - SERVICIO DE ERENRS mregis 0 

: Usuario: | MPJEDE (0307 , Lugar de emisión: GUMO/AV GATO PLAZR Fecha y hora: 15/02/2013 17:13: 54       

, Página 2 de. 4. 

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

   
   

    

    

    

   

    

  

   
   

    

    

    

   

     

   
   

    

    

   

   

   

   
  

o SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791998979001 

RAZON SOCIAL: GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. Ros 20 -00035 

NOMBRE COMERCIAL: -—— GOLDEN BRIDGE CORPORATION S.A. FEC, CIERRE: 
. . FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE EDICION NE REVISTAS CULTURALES 
ACTIVIDADES DE IMPRESION DE REVISTAS CULTURALES 

" ACTIVIDADES DE PRODUCCION Y GRABACION DE DE PROGRAMAS CULTURALES 
VENTA AL POR MAYOR.DE PARTITURAS, ÚISCOS Y CINTAS GRABADAS. 

- VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LIBROS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE AUDIOVISUALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia. LOJA Canlón: LOJA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calle: AZUNV Número: a 83 Intersección: MACARA - AV. EMILIANO a 
ORTEGA Referencia: FRENTE AL ESTADIO REYNA DEL CISNE Emal: Isantucas(Ogoldenbridge-e ec.com Telefono Trabajo: 

: 072584344 

  

No ESTABLECIMIENTO: — 006 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 08/01/2009 

NOMBRE COMERCIAL; GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP SA. _ FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

- VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE REVISTAS Y FOLLETOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LIBROS 
VENTA AL: POR MAYOR Y MENOR DE AUDIOVISUALES. 
ACTIVIDADES DE EDICION. DE REVISTAS CULTURALES 

- AGTIWIDADES DE IMPRESION DE REVISTAS. CULTURALES 
: ACTIVIDADES DE PRODUCCION Y GRABACION DE PROGRAMAS CULTURALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

- Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroguia:. HUAYNACAPAC Calle: AV. FRAY VICENTE SOLANO Número: 2 a mntorsccción: 
- CARLOS AGUILAR VASQUEZ Referencia: FRENTEA COLEGIO BENICNO MALO Telefono Trabajo: :-072822355 Email: 

jsantucas(Myoldonbridge-ec. com 

  

o No ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC: INICIO ACT. 1310577005 

NOMBRÉ COMERCIAL: - GOLDEN BRIOGE CORPORATION GOBRICORP FEC. CIERRE: 01/02/2013 

FEG. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:' 

ACTIVIDADES DE EDICION DE REVISTAS CULTURALES 
ACTIVIDADES DE IMPRESION DE REVISTAS CULTURALES - 
ACTIVIDADES” DE PRODUCCION Y GRABACION DE PROGRAMAS CULTURALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

        
   

Provincia: PIGHINCHA Camión: QUITO. Parroquí EL BATAN Calo: Av. AMAZONA amero: 41141 Ó PS 
, Referencia; A UNA CUADRA DE LAPLAZA DEA: ones: tono Trábajo: 022261736 Teléfono | | a a PAFCEiOn 

E A 
te: ¿E 

Usuario: MPIÉOSOSOT : E EA PLAZA ¿Fecha y-hora:] ZN Y 17 13: ET 

8-0. Página; 330 pe 
e Na La eS ei: 
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SOCIEDADES 
NUMERO: RUC: | 1791958979001 | | 

RAZÓN SOCIAL: GOLDÉN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. 

| REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

; ol : o 

0722656 08 Telefono Trabajo: 022265607 Fax: 022261 736 Email itapezgoldrnbrídge-ec.com 

  

  

No. some 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL " FEC-INICIO ACT. 13/09/2005 

NOMBRE COMERCIAL:- “GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOSRIcoR» 7 FEC.CIERRE:* 24/10/2007 
| - FEC, REINICIO: - o 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: o e 

ACTIVIDADES DE EDICIÓN DE REVISTAS, CULTURALES 
. ACTIVIDADES: DE-AMPRESION DE REVISTAS CULTURALES 
ACTIVIDADES DÉ PRODUCCIÓN Y GRABACION DE PROGRAMAS CULT URALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - > 

  

Prowicia: TUNGURAMUR Canos: AMBATO, Parroquia: ATOCHA: F COn Calle: Y LoS GUAYTAMBOS Niimero:- 1310 
intorserción: ¿GORRIONES Referencia: FRENTE AL COLEGIO SANTO DOMINGO DE GUZMAN Telefono Trebajo: 032827804 

Tetetono Trabajo: 032829836 Tetefono Trabajo: 032827664 Fax 032827584 Emal: iopezEgoldenoridyoe ec.com 

No. ESTABLECIMIENTO: Sr ESTADO wm. LOCAL nera FRCNICIO ACT añ   

o NOMBRE COMERCIAL: GOLDEN BRIDGE CORPORATION SA. o FEC. CIERRE: 15/09/2012 

o PEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

: ACTIVIDADES De EDICION DE REVISTAS CÚLTURALES 
ACTIVIDADES DE IMPRESION DE REVISTAS; CULTURALES. : 
ACTIVIDADES DE PRODUCCION, y GRÁBAC ION DE PROGRAMAS CULTURALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

8 Provincia: "ZAMORA, CHINGI PE Cantón ZAMORA, Pamoqula: ZAMORA: Caño: Av. DEL MAESTR RO Múmero: EN (nrgección. 24 o 
. DE MAYO Reterencia: JUNTO AL CUERPO DE: BOMBEROS: Celular: 0993651495 Emall: l]pantgess gotaentriago-eco conri : 

4 
1 Lo e. 
, . 

“1 

. Es fiel Computsa de. la dopia á certificada 

. eN . : “queen os útiles me fue 

po : > presentada y devialtafkt interesado: e 

E Quito. Ñ IS 
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A FIRMA nos CONTRAER si SA ES SERVICIO. DE RENTAS o 
e Usuario:, - z RPIECSOSÓN : Lugar. de amsión! QUITO: GALO PLAZA. Facha y horas 1502201 MH; 13: Sm 
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ACTÁ DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPANIA “GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A.” 

Celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy Jueves, 10 de diciembre de 2015, a las 
15h00, en las Oficinas de la: Compañía, ubicadas en el inmueble de la Av. Río Coca 1825 

- e Isla Genovesa, de esta misma ciudad, sin mediar convocatoria previa, y conforme a lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y Estatuto Social, se encuentran 
reunidos los señores: 

  

  

  

ACCIONISTAS NUMERO CAPITAL PAGADO | PORCENTAJE 
ACCIONES % 

ANNAPOLIS WORLDWIDE 
S.A. 15.500 $15.500 50% 

VANHILL HOLDINGS S.A. 
15.500 $15.500 50%   

            
TOTAL 31.000 $31.000 100% 

Las compañías ANNAPOLIS WORLDWIDE S.A., y VANHILL HOLDINGS S.A., se 
encuentran representadas por su Directora Abg. Verónica Isabel Regalado R. Quienes 
son la totalidad de Accionistas que conforman la Compañía; además de los Accionista 
señalados, se encuentra también presente la Srta. Piedad Calderón Rodriguez, por 
invitación de los accionistas, a quién han nombrado como Presidente Ah-hoc y la Sra. 
Irma Marisol Delgado R., que se desempeña Secretaria de la Junta. 

La Presidente Ad-hoc de la Junta Srta. Piedad Calderón Rodriguez, agradece la presencia 
de los señores Accionistas, y pregunta a los mismos si desean instalarse en Junta 
Universal, a lo cual unánimemente responden que sí, hecho por el cual, se dispone a la 
Secretaria de la Junta, proceda a formar la Lista de Accionistas presentes conforme a la 
Ley. La Secretaria de la Junta en cumplimiento a dicha disposición, procede a realizar la 
Lista de Accionistas respectiva; y, una' vez realizada y en razón de estar reunido el 
CIENTO POR CIENTO (100%) del capital suscrito y pagado de la Compañía, se declara 
legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria y Universal, a efectos de lo 
cual, todos los Accionistas presentes, resuelven en forma unánime, tratar y resolver sobre 
los siguientes puntos como orden del día: 

1. Resolver sobre la Aclaratoria y Rectificatoria de Acta y/Escritura de Ta mpañía; 

y, 
2. Resolver sobre autorización para suscribir Escritura.     



  

VERSION No. 2 
10/12/2015 

VIRR 

Puestos de esta forma los puntos del orden del día de la presente Junta, los Accionistas 
reunidos los aprueban, y pasan a tratarlos en los siguientes términos: 

1. RESOLVER SOBRE LA ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE ACTA Y 
ESCRITURA DE LA COMPAÑÍA.- Con respecto a este primer punto del orden del 
día de esta Junta, toma la palabra la Gerente General de la Compañía y manifiesta 
que es necesario aclarar y rectificar tanto el Acta de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas, celebrada el 10 de Abril de 2015, como la escritura de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía GOLDEN BRIDGE 
CORPORATION GOBRICORP S.A., realizada el 26 de mayo del 2015 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 24 de Julio del 2015; por las razones 

¡que son de conocimiento general de los señores Accionistas. 

Ante lo manifestado por la Presidencia, y luego de ser analizadas cada una de las 
observaciones por los Accionistas reunidos, resuelven por unanimidad que se 
proceda a efectuar las Aclaraciones y Rectificatoria correspondientes al Acta de 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el 10 de Abril 
de 2015, y Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
Compañía, celebrada el 26 de mayo de 2015, ante el Doctor Santiago Guerrón 
Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 24 de Julio del 2015; en los siguientes términos: 

En la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de 10 de Abril de 2015, en el 
primer punto del orden del día, párrafo segundo, se rectifica y aclara las palabras 
que dicen: ”...que se cancela por capitalización de reservas legales”, que serán 
reemplazadas por las palabras que dirán: “...que se cancela por "Compensación 

de Créditos”. En el segundo punto del orden del día del Acta en mención, después 
del segundo párrafo, se rectifica y aclara el cuadro contenido en el Acta, que en 
este momento se detalla de la siguiente manera: l 

  

Accionistas Número de Capital Compensación | Capital Total | Porcentaje 

  

  

  

Acciones Suscrito Créditos 

ANNAPOLIS 15.500 $15.000 $15.000 $15.500 50% 

VWORDLWIDE 
S.A. : 
VANHILL 15.500 $15.000 $15.000 $15.500 50% 

HOLDINGS S.A. 

Total: 31.000 $30.000 $30.000 $31.000 100%               
  L 

Al ser erróneo el cuadro antes descrito, deberá ser reemplazado por el cyádro 

detallado a continuación: 
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Accionistas Número de Capital Compensación | Capital Total Norcentaje- 
Acciones Suscrito Créditos . 

SN ; 
ANNAPOLIS 500 $15.000 $15.000 $15.500 O 
WORDLWIDE 
S.A. 
VANHILL 500 $15.000 $15.000 $15.500 50% 

HOLDINGS S.A. 
Total: 1.000 $30.000 $30.000 $31.000 100%                 
Adicionalmente, en el cuadro de integración de capital adjunto al Acta de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, de 10 de Abril de 2015 se cambia el texto 

que dice “CAPIT. RES. LEGAL” por el que dirá: “COMPENSACION DE 
CREDITOS”, conforme al cuadro de integración que también adjunto a la presente 
Acta, para mayor claridad de la rectificación. 

Igualmente, en la citada Escritura celebrada el 26 de mayo de 2015, ante el Doctor 

Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Quito, el 24 de Julio del 2015; en la CLAUSULA 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, en las frases que dicen: *...se suscriben 

TREINTA MIL (30.000) nuevas acciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,00) cada una, que cancelan por capitalización de 
reservas legales.”, se rectifica y aumenta en el siguiente sentido: **...se suscriben 
TREINTA MIL (30.000) nuevas acciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,00) cada una, que son canceladas con la cuenta 
“Compensación de Créditos.” 

Con las citadas aclaratorias, y ratificatorias a los citados documentos, los 

Accionistas reunidos en esta Junta, de manera unánime dejan aclarado y ratificado 

en los términos antes determinados, y en todo lo demás se estará al contenido de 
los mismos. 

. RESOLVER SOBRE AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR ESCRITURA.- 
Finalmente en lo relacionado al tercero y último punto del orden del día de esta 
Junta, los Accionistas reunidos, resuelven en forma unánime, autorizar al Gerente 

General de la Compañía, para que a nombre y en representación de la misma, 
otorgue y suscriba con su sola firma, la Escritura Aclaratoria y Rectificatoria a 
realizarse, dentro del proceso de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de 
la Compañía, y su Inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, así como 
para que autorice al o los Abogados de la Compañía, la realización.de-tados los 
trámites que sean del caso y hasta la terminación de los mism ss 

  

    

   AGAR RE 

 



VERSION No. 2 
10/12/2015 

VIRR 

Resueltos todos los puntos del orden del día.de la presente Junta, los señores Accionistas 

reunidos, conceden un receso a efectos de que la Secretaria proceda a redactar el Acta 

respectiva, y una vez realizada y dado lectura a su total contenido, todos los Accionistas 
reunidos en esta Junta, resuelven en forma unánime, aprobarla en todas sus partes, con 

lo que 'se termina esta Junta, siendo las 16h00, y firmando para constancia, todos los 
Accionistas y la Secretaria que certifica. 

      | ) a 
LES o Asctaro 

p. ANNAPOLIS ORDLWIDE S. A. p. VANHJLE HOLDINGS'SIA. 
Ab. Verónica Regalado Regalado Ab. Verónica Regalado Regalado 

Accionista, Apoderada ' Accionista, Apoderada 

  

Ys Y ó - 

el SRA. IRMA MARISOL DELGADO R. 
Presidente Ad-hoc Secretaria 

| 

   



  

  

RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL QUE SE 
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE: ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DE LA 

COMPAÑÍA GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. QUE 

OTORGA: LA COMPAÑÍA GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP 

S.A., REPRESENTADA POR IRMA MARISOL DELGADO RODRÍGUEZ. 

OTORGADA EN QUITO, A VEINTE DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE.- 

  

   
    

    

  

NOTARIA 14 
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"JUDICATURA DOS 

Factura: 002-002-000012218 20151701014001870 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701014001870 

       NOTARIO OTORGANTE: DR. BARRERA NOT, DEL CANTON'QUITO -* 

FECHA: 22DE DEL 2015, (15:15) . os 

ACTO O CONTRATO: . ACLRATORIA Y RECTIFICATORIA 

. [OTORGANTES 
E e. A 

SOCIAL ::.- [TIPO ES 5 

GOLDEN Es 
CORPORATION GOBRICORP REPRESENTADO POR 1791998979001 

>» PSA 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-12-2015. o 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP SA, 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

"lazo1oos97ao01         

  

| OBSERVACIONES: 
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Factura: 002-002-000014090 

A 
20151701035001311 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701035001311 

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 23 DE DICIEMBRE DEL 2015, (10:44) 

TIPO DE RAZON: MARGINAL DEL LIBRO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GOLDEN BRIDGE CORPORATION GOBRICORP S.A. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-05-2015 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   20151701035P01631   
OTORGANTES 

SOCIAL 

GOLDEN BRIGDE 
CORPORATION GOBRICORP 
SA. 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR RUC 1791998979001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO A 
ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA DAA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-12-2015 Y” IS 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20151701014P02510 y HINA   
  

  

FEDERICO GUERRON AYALA 

      NOTARÍA TRiGESIMÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

   



1 RAZÓN MARGINAL N: 2015-17-01-35-001311 

2 Mediante escritura pública N* 20151701014P02510, 

3 otorgada ante el Doctor Alex Barrera Espín, Notario Décimo 

4 Cuarto de Quito, el veintidós de diciembre de dos mil 

5 quince, la señora Irma Marisol Delgado Rodríguez, en calidad 

6 de Gerente General, de la compañía GOLDEN BRIDGE 

:7 CORPORATION GOBRICORP S.A., aclara y rectifica la 0. 

g escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

9 la mencionada compañía, celebrada ante mí, con fecha 

10 veintiséis de mayo del dos mil quince. Particular del cual 

11 tomé nota al margen de la escritura matriz correspondiente. 

312 Quito a, veintitrés de diciembre de dos mil quince.- El o. 5 

13, NotariO. Lo re o 0 

16 - a o Po. 

18 

19, - Dr. Santiago Guetrón Ayala : 

//Nollrio Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  



, Y 
Ícos 

ee 

ye
 

“a
nt

i 
ga

 
ca
% 

a, 

  

  
    

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 86155 

  * 7487814 JHDTUSGA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

25: |] 59874 

31/12/2015 

6572 

2 | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres o 

0930058557 DELGADO RODRIGUEZ IRMÁ +; 

MARISOL 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
“NATURALEZA: ETrO.O;€ ATO;| ACLARACIÓN DE 

a 22 | NOTARIA DECIMA, 

«DE:LA "CON OE APAÑIA. 

¿DE LA COr ME ze] QU 

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRI 

TOMO: 136 

CUALQUIER ENN URA, ALTE 
INVALID :Q 
P 

N QUITO   
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